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orgánica. de la enseñanza, en especial, de los Depaltamentos
universitarios, los Profesores designados podran ser adscritos
por el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante orden moti
vada, al desempeüo de la disciplina que haya venido a sustituir
o a desarrollar la que tenían dentro de su Universidad.

Madrid, 15 de abril de 1971-El Diredor general de univer·
sidades e Investigación, Juan Echevarría Gangoiti.

RESOLUCION de la Junta de Energia Nuclear por
la que se convocan pruebas selectivas para ingrelio
en plaza-s de la Escala y Grado de A-l, especialidúd
administrativa.

Vacantes 11 plazas, así como las que pu€dan producirse hasta
Que finalice el plazo de presentación de instancias, de la Escala
y Grado de A-l, especialidad Administrativa, en la plantilla d_~

la Junta de Energía Nuclear, de conformidad con la R'Oglamen.
wión General para Ingreso en la Administración Pública, apro.
bada por Decretn 1411/1968, de 27 de junio, y una vez cnl1lc,1¡d'i)~

las requisitos que determina el Decreto 14~/19f4 je 23 cte enelO
se resuelve cubrirlas de acuerdo con las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

L Normas generales

1.1, Número de plazas.

se convoca concurs~posición para cubrir 11 plazas dfO' la
Escala y Grado de A-1, especialidad Admin:strB.L\'l1 con dL>Vno
en el Centro Nacional de Energia Nuclear «,Juan VigólU, as.\ como
las que puedan producirse hasta que finalice el piazo de prés:~n

tación de instancias.

1.1.1. características de las plazas.

De orden retributivo.

Las plazas convocadas están dot8.da~ con las retribuciones
aprobadas para estas categorías en Consejo de Mini..o;tros de 21 de
marzo de 1969 y cifradas en el presupuesto vigente para el actual
ejercicio económico.

1.2, Sistema selectivo,

La selección de los aspirantes se r-e8.lizara mf::diante el s~ste

roa de concurso-oposición, qUe constará de la-s fa~f'¡'; que en pun
tos sucesivos se indican.

2. Requisitos de los ca¡¡dicwtos

Para ser admitidos a la práctica de las p: ueba.s selectivas
será necesario reunir los siguientes requisitos:

2,1. Generales.

a) Ser españoL
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad
e) Estar en posesión del título de Enseüanz:i Media Elemen

tal o eqmvalente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en
que termine el plazo de presentación de instanC'ias

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones ni presentar algU
na de las circunstancias previstas en las normas vigentes sobre
reconocimiento previo al ingreso en trabajos con rie..qgo de ra
diaciones iOUlzanLes.

e) No haber sido separado de la Administración Pública III
hallarse inhabilitado para el servicio de funciones públicas.

f) carecer de antecedentes penales :) socialeS.
g) Para los aspirantes femeninos, que deberún haber eUlll

pUdo o estar exentos del servicio Social, '.:Jastará que se haya
realizado cuando finalice el plazo de los treinta. días señalados
para la presentación de d()cum~nt~s.

~) La mujer podra participar en las pn¡ebag ,<.;electiva.,> para
el mgreso obs€l'Vando la legislación específica sobre protección
contra radiaciones ionizantes.

. í) . Los r~quisit~ exigidos en los apartR-dos d; y n se acre~
mtaran medIant.e mformes médicos de afn.ltud hsica y m€lltal
expedidos por la División de M:"dHmti.' Prote('rj(m y' d'Ó'l cer
tificado de Penales, así como infOrme soi)te conducta' social del
Servicio de Seguridad de la J. E. N.

2.2. Específicos,

Relación de méritos.

a) Experiencia administrat i·'la, ly'efe;,:,nte-mente en la Adm¡··
ni'>tl'ación central o institucional.

se entenderá como experiencia las misiones ;) p~¡estos de tl"i'
bajo desarrollados fuera (J centro de la J. E. N., curSo,;, etc., emi
nentemente administrativos.

b) Estar en posesión del.tit"dlo <te Bachiller superior o equi.
valente.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

3. Solicitudes

:1.1. Forma.

Los qcc dEseen tomar parte en las pruebas selectivas debel'{m
hacer const.ar en su solicitud lo siguiente:

a) i\..lanlft.'star que reúnen todos los requisitos exigidos por
Ir', C"onvocutoria.

1)'l ComplUmetnse, en caso de obt€ner plaza, a jurar acata
mi{mto a JosPrillcipios Fundamentales del Movimiento Nacional
y demás L{:yes Fundamentales del Reino.

:l3 Ol P:?DO a quien se dirige.

LtlS ;:(,I;rYn~e,'; se dirigirán al exc21entísimo t;eilol' Presid:>:nte
de la ,}Ll'l'Xt de Eü('rgia Nuclear; en ellas .se l:arún constar:
Nn'llbre y ;,)l1idos, naturaleza, fecha de nacimiento y domi
CIlio_

.Junto (~'l. ia instancia deb€T{~n remitir su «cunicullun vitas».

:t3. Ph,-zo de presentación.

El p.'flí:O de prese-dadón sera de treinta d;as contados a
pal' ir Of'l Si!'CFicnt-':l al de la publicación de la umvocatoria en
el {(Eol:: Un Oficial del Estade».

J.4 La pre,<:cntnci¿n de solicitudes se hal'á en el Registro
G::n;.~nü de la.J E. N.• sito en la avenida COmIJlllt-ens~, núme
ro :-;2 Mr..ddc;··3. A;iünismo podrán presentarse en la forma que
se determina en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
U1Í'.1h:trativo.

~J.5. DeL:et(J~ en la:; solicitudes.

De Hcuprdo con el artkulo 71 de la Ley de Pr0cedimf::-nto Ad
nünistraUvo Re n::queriní al interesado para Que en el pla70 de
di::;? dí::!.;=; h;H)iLs ;'Ub.s::lllB la faHa o acompafl'2 los docui1l€nt.os
prer;epti.vo~ ap'_Tcih~cr-:do que. si no lo hicit',sc, se archivará su
indancia ;:ln HIÚS triu'11it.e.

4. Admisión de candidatos

41. Lbl,l J},'ov;;;;;(\naJ.

'TmnscLlTÍ{'Jo el plB.7.0 de pn::"entación de instaneias. la Jun
ta de Rnergiu Nuclear aprobar!l la lista provi.<;ion-:\l de admitidos
y exch¡idos, la cual se hará pública en el «Boletln Oficial del
Estndo».

4.2. Enorfs en las solidtudes.

lElo; errores de hecho que 111.1die1'all advertirse püd1'8n subsa
narse €11 cualquier momento de oficio o a petieión del intere
sado.

4.3. R-edamac.iorws contra la lisia provisionaL

Güntra la ¡¡,sta provi¿.;ional poonin los int.eresados interponer
en el plazo de quince dlas, a partir del siguiente a su publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado» reclF.maciÓn de acuerdo
con el articulo 121 de la Ley de Proc·cdimiento Administrativo.

4.4. Lista definitiva.

Las l'n::8,maciones serán aceptadas o rechazadas en resolu
ción ql\2 se publicará en el «Boletín Oficial del Estado)} por la
que se nprucba la lista definitiva.

45. Re'~li1>:O contra la lista definitiva.
Ci'rllr;¡ la resolución definitiva nodn'1n los interesad,),; intEr~

pOL::~ l('CU";.':) {l{~ al~8:da en el plazo de quince dias ante la Jun
ta (11.' EfJ(-l·'2-ia Nuclellx,

5 lk,íquación, c01l1posidón Ji actuación drl TriOilnal

.:),1 T_·ibnnal callficador.

El TribLlnal calificador sCi'á designado pOr el pi·i:sident.e
de la .1. E. N. Y se publicará en el ({Boletin Oficial del Estado»,

5.2. C-ompcsición del Tribunal

El TrUF:nal estará COmllUC'sto por funcionario,'" de la J. E. N.
de Id", Eseala.s D y P.

53, AlJ:;t~ndún.

los: mi",mbro.s d21 T!'lounal deberún abstenerse de intervenir,
noti~ic:'ndo a la a1.ltoridnd cuando concurran circun.stancias pre
vistES en el art.ículo :JO de la Ley de Procedimiento Admini.stra
tivo.

54 RecHsación.

Le,:> aspirantes podrán recusar a los miembrtl5 del Tribunal
cuando concurran la.'> circunstancias previstas en el articulo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

6 Ccrmien.:é0:Ji desarrollo de las pruebas selectivas

fi 1 Pruebas de cultura general.
5. L1 R2solver dos problemas en el término de una hora

f,ob¡o;' 1«5 cuatru n'glas elementales, números dc('imales re:;las
de tn:s :·.;ünple y compuesta. porcentajes, descuentos, quebrados
y repartimientos proporcionales.



B. O. del E.-Núm. 123 24 mayo 1971 8213

6.1.2. Redactar. en el plazo máximo de una hora, un tema
de carácter general, propuesto por el Tribunal

En esta prueba el Tribunal valorará;
a) La cultura básica del aspirante.
b) La redacción y claridad de expresión,
e) La ortogralía.
d) La caligrafía.

Quedarán exentos de estos dos ejercicios 105 candidatos que
hubiesen realÍzado y aprobado 108 estudios necesarios para ob
tener alguno de los títulos de Bachiller superior o equivalente.

6.2. pruebas específicas.
6.2,1. Mecanografía.

Los candidatos deberán copiar durante veinte minutos un
texto a una velocidad superior a 200 pulsaciones por minuto.
Para la realización de este ejercicio los candlaatob utHizan{n
una máquina de escribir. no eléctrica, que les proporciOnare\ el
Tribunal y sobre la que podrán entrenarse media hora antes de
comenzar el ejercicio.

El baremo de calificaciones de esta prueba tendrá en cuen
ta,. ademá~ de la velocidad desarrollada, la limpieza y exactitud
de lo copiado. asi corno la presentación estética.

6.2.2-. Redacción de documentos.
La prueba cOllSh>tirá en la redacción a máquína de un es

crito, carta o documento, con arreglo a los datos que indique
el Tribunal. El tiempo será fijado por el Tribunal de acuerdo
con el texto.

6.2.3. <:onfección de cuadros de sumas.
La prueba consistirá en la ordenación de una serie de datos,

proporcionados por el Tribunal, en lineas y columnas. y en
cuadrar las sumas parciales de ambas. La prueba deber{¡.. ser
presentada a máquina y el tiempo será fijado por el Tribunal
de acuerdo con el ejercicio.

6.2.4. Taquigrafia.
La prueba consistirá en la esclitura taquigráfica, traducción

y copiado a máquina, de un dictado de cinco minutos de dura
ción, 9. una velocidad de 70 palabras por minuto. La traducción
y el copiado a máquina se efectuarán en el plazo máximo de
cuarenta y cinco minutos.

El baremo de callficaciones de esta prueba tendrá en cuen
ta la hora de entregarse y la fidelidad de la traducción.

6.3. Pruebas complementarias.
Los candidatos tendrán que realizar, obligatoriamente, al

menos una de las pruebas complementarias que se relacionan
a continuación y que serán libremente elegidas por los mismos.

También podrán reaiizar, si asi lo desean, ambas pruebas,
C011 vistas a mejorar Sus puntuaciones.

6.3.1. Idiomas.
La prueba consistirá en un ejercicio escrito de traducción

directa, ron diccionario, de un texto en el idioma de que se
trate; El tiempo para la realización de dicho e;jercicio lo fijará
el Tribunal en cada caso.

Los candidatos podrán realizar lBS prueba ~ t-Orrespondientes
a uno o varios idiomas.

6.3.2. Contabilidad.

La prueba consistirá en la realización de unos ejercicios de
caraeter teórico y práctico dentro de los tem&s comprendidos
en el cuestionario correspondiente.

El tiempo lo fijará el Tribunal de acuerdo con el ejercicio.
6.4. Comienzo.
No podrá exceder de ocho meses el tiempo (·omprelldid-o en

tre la publicación de la convocatoria y el comienzo de los ejer
cicios.

6.5. Identificación de los opositores.
El Tribunal podrá requelir en cualquier momento a los opo

sitores para qUe acrediten su identidad.
6.6. Orden de actuación de los opositores.
El orden de actuación de les opositor-es se efectuará en gru~

po único por el orden alfabético de admitidos que se publicara
en el {{Boletín Oficial del Estado».

6.7. Llamamiento.
El llamamiento de los aspirant€s se realizar'! en grupo um

co para el primer ejercicio, llevándose a cabo, posterionnente-,
los sucesivos Uámamiento&.

6.8. Fecha, hora y lugar de comienzo de los ejerciciOs.
El Tribunal una vez constitu:do, acordará la fecha, hora y

lugar en qUe com:ouzanin las pru€lJas sel€ctivas y se publicará
en el «Boletín Oficial del Estado» al menos con quince días de
antelación. '

6.9. Anuncios sucesivos.
No será obligatoria la publicación de los sucesiVos anuncios

de celebración de 1'05 restantes ejercici08 en el «Boletín Oficial
del Estado». No obstante, esros anl-'ncíos serán publica<los por
el Tribunal en el tablón de anuncios de la J. E. N.

6.10. Exclusión de aspirantes durante la fase de· selección.
Si, en cualquier momento del procedimiento de selección, lle

gase a conocimiento del Tribunal que alguno Oe los aspirantes
carece de requisitos eXigidos en la convocatoria, se le excluirá
de la misma, previa audiencia del pr<lpio interesad.o, pasándose
en su caso a la jurlsdicción ordinaria si se apreciase BU inexac
titud en la declaración qUe formuló.

7. caltjicaeión de los ejercicios

7.1. Sistema de calificación de los ejercicios.
Los ejercicios se calificarán ron la puntuación de O a 10 PUA

tos, siendo preciso obtener un mínimo de 5 puntos para pasar
cada prueba, excepto las pruebas de cultura general (6.1>, que
se calificarán de apto o no apto.

Las pruebas opcionales mejorarán la puntuación media obte
nida en el ejercicio de las pruebas especificas obligatorias si
la caJíficaeión de éstas fuese de- 5 o más puntos.

La mejora se efectuara sumando a la calificación obtenida
en las pruebas específicas obligatorias una vigésima parte de
la puntuación conseguida en las opcionales.

7.2. Sistema de valoración de méritos.
7.2.1. Titularidad.
Bachiller superior o equivalente. 6 puntos.
7.2.2. Experiencia.
La experiencia se valorará, a juicio del Tribunal, con un

máximo de 5 puntos
La valoración de méritos s610 se computará cuando la cali

ficación de las pruebas descritas en el punto 6 sea de 5 o más
puntos.

. 8. Lista de aprobados y propuesta del Tribunal

8.1. Lista de aprobados.
T€l1ninadas las pruebas selectivas el Tribunal publicará re-

lación de aprobados por orden de puntuación, no pudiendo re
basar el número de plazas convocadas.

8.2. Propuesta de aprobados.
El Tribunal elevará la relación de aprobados al Presidente

para que éste elabore propuesta de nombramientoo.
8.3. Propuesta complementaria de aprobados.
Juntamente con la relación de aprobados, el Tribunal re

mitirá, a los exclusivos efectos del artículo 11, punto 2, de la
Reglamentación GsTIera! para el Ingreso en la Administración
Pública, el acta de la última sesión, en la que habrán de fi
gurar, por orden de puntuación, todos los opositores que habien
do SUPBrado todas la,s pruebas excediesen del número de plazas
convocadas.

9. Presentación de documentos

9.1 Presentación de documentos.
Loo aspirantes apl·obado.s presentarán los documentos acre

dite.tivos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos
en la convocatoria, más los siguientes:

a) partida de nacimientO.
b) certificación acreditativa de haber solicitado el pase a

excedencia voluntaria, en el caso de pertenecer a otro escalafón
o plantilla del Estado, provincia, Municipio u Organismo autó
nomo.

e) certificación n-2gatíva de antecedentes penales.
d) Certificado de haber cmnplido el Servicio Social, en caso

de ser mujel', o acreditar que está exenta.
9.2. Plazo.
El plazo de presentación será de treinta días a partir de la

publicación de la lista. de aprobados.
En defecto de los documentos concretos acredit.ativos de

reunir las condiciones exigidas en la conv-ocatoria se podrán jus
tificar por cualquier m~dio de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepciones.
Los que tuvieren la condición de funcionarios públicos esta

rán exentos de justlficar documentalmente las condiciones y xe
quisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramien
to, debiendo presentar cerllficación del Ministerio u Organismo
de que dependan, acreditando su condición de tal y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servici<lS.

9.4. Falta de presentación de documentos.
Quienes dentro- del plazo indicado, y salvo los casos de fuer~

za mayor, no presen.taran su documentación, no podrán ser
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nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin per
juicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir
por falsedad en la instancia referida en el artículo 4.0 del De
creto 1411/1968, de 27 de junio. En este caso la <'utoridad COl'~-{'S

pondiente formulará propuesta de nombramiento, ,según orden
de puntuación, a favor de quienes a conS€cuenC1R de la nfcrida
anulación tuvieran cabida en el nÚmero de plazas convocadas.

lO. Nombramientos.

10.1. Nombramiento provisional.

Aprobada por el Presidente la propuesta de nombramiento
formulada por el Tribunal, éste procederá al nombramiento con
carácter provlc,jonal que tendrá carácter definitivo si el aspi
rante supera el período de prueba durante el plazo de seis
meses.

10.2. Nombramiento definitivo.

Superado el periodo de prueba con informe favorable de su
Jefe inmediato, por el Presidente de la J. E. N. se extenderá el
nombramiento definitivo, que será publicado en el «Boletín
Oficial del Estado».

11. Tcnna de posesi6n

11.1. En el plazo de un mes, a contar de la notificación del
nombramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de [-¡us
cargos y cumplir con los requisitos exi¡~..idos en el apartado e)
del articulo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

11.2. Ampliación.

La Administración podrá conceder, a petición de lo;:; int€re
sadúS, una prórroga del plazo establecido que no podrá exceder
de la mitad del mismo, si las circunstancias ]0 aconsejan y con
eno no se perjudican derechos de tercel'Os.

12. NOrm.a final

Recurso de carácter general contra la 0p0l'ii:ián

La convocatoria y sus bases y cuantos actos admir)istratúl<.\'}
se deriven de ésta y de la actuaci6n de: Tribunal pcxhán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la fOrl1ltl es
tablecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 9 de marzo de 197L--EI Presidente. José l'vlaria
otero.

ANEXO

Pl'O~TaHla que ha dt' regir en las oposiciones de la Escala y Gra
do de- A,· 1. t'~pcdalidad Administrativa, de la Junta de Energla

Nuclear

CONTABILiD....D

T"'lIla 1. IAt cuntabilid.ad.

Definkión y objeto,
Tenednria de libros.

TemaIL La cuenta.

Defínición y di.sposición material de la cpenta.
Debe y haber.
Saldo de una cuen tao
Cierre y rcapertura de una cuenta.

Tema lII. La contabilídad por partida doble.

Su Juncionamiento. Denominación usual de la", cuentas.

,l) Diferentf's cuentas por abrir. b) Diferentes categorías de
opó'l"aciolli's por registrar.

Vf:'ntaja~ de la contabilidad por partida doble.

Tema IV. Clasíficación y análisis de las cuentas.

Cr:r:ntas del rapih'l.lista. cuentas de valores. Cuentas perso-
nales.

T-elra 5. Ttnedun'a (le libro.':.

Di"pof'.iciones legales e'oncernientes a los libro;,; de comercio.
Sbtema,.; principales de ten€{luría de libros.
El díario: Disposición y redacción del diario por partida d~

ble. El diario--balance. Asientos colectivos.
El mayor: Clasificación de las cuenta..<; en el mayor. Tl'aslado

de lo.s a.,-;ientcs dd diario al mny-or Comprobación de Jos tras
Indos li1 mayor. puni-eo de los a~ientos. Balance de conlln'úba
ción.

Dd:nj!.'ÍOik.'-' TJ1H',n!.:ltín f:~tl';1.({JL-t'lble e .il!vf'l~tarío conUtble
El b~üHncp Pl'elHIl"dj,orio. A..~ientD;;; de inventario. Reguhnb-1Ción
(le la s Cll<'n1 as.

enterado del conr-urso-onilslCión H)l"e COll',D-(-ado por la Junta de Energía Nuclear

nat.ural de n .

provincia de ; .

....................................

MODELO DE INSTANCIA

provinCIa de

c::-dIe o plaza de

con domicilio en

número nacido el día de

en fecha 9 de mar7..o de 1971 para cubhr plaza.., V<'lCanfEY de la :E'scn1a y Gtadú de A~l, e!"ipecialidad Administrativa,

y reuniendo troas y cada una de la;o, cOf:dicíones t'~jgidn!' en 1:< conv¡)l'~doria.

SUPLICA a V. S. se digne admitirle a la prúcti¿H de Jos eje!CíC[N y j;i"iJ,t;;¡\C' dc' dicho cOlicmso-opwidón. comprometiér_dü,sE':. en

su momento, a jurar .tcatamiento de lo.o Pi'incípios Ftl'c'd~dlli'nt:l,P.':' Cid MovnnienLo y dema~ Leyt::; Fundamental~'s del

Reino.

........... ~ , "',- ' _, . de 1971.

Excmo. Sr, Presidente de la Junta de Energia Nuclear. Avenida Complulf'm<' 22 íCiuc};ld Universit'f~ria). Madrid-3.


